
tllíf

ffi H:H:ilxi'$?§" i o*. sarud M*nicipar
APRUEBA NOMBRAMIENTO A DON CESAR
HERNAN cASTRo pÁvÉz., AUXIL¡AR DE
SERVICIOS- CHOFER CESFAM DRA. MICHELLE
BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) *. 
" 

6 ? 5l
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1I6e5, der 01 d" kvo.911e88, "jüi,t"'""3;":.i,.,J,*:ffi"iffi:l;:,[1,'o,il f".:;L];porla Ley No 19'130 y No 19.280, El DFL N"'1-3063 de 1980, que dispone el traspaso delos Establecimientos de salud a las Municipalidades, la r-ev rrr; rg.Cig que estaotece elestatuto de atención primaria de salud municipal.

CONS¡DERANDO:

runcionamiento de ros Estabrec¡m¡entl3 ..i;ffi[i-l, ::IB:;r,flrJ;fll!r,li'i" iJ
[yst1e Municipalidqd de chillán Viejo y la necesidad de encasillarlos de acuerdo a losDictámenes de la contraloría Generál d-e la República NJ14177N09 de fechá 1g.03.2009,
Nlo 43230N10 de fecha 02-08.2010 y No 60706Ñ12 de fecha 02 de octubre det 2012.

Decreto Atcaldicio (S) N" 3217 del 23.06.2014, etcual aprueba nombramiento de Don césar Castro.

servicio de sarud Lf,u doncre ,0..,501r':I:,:i:.iff:t: ,xrf lt"t,"o8";:.orn 33'á¡,,[?Viejo para et año ZO1S.

La Disponibiridad presupuestaria según acuerdo derHonorable concejo Municipal N" 157i14, adoptado en ses¡on extraordinaria No 0g defecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros ei plan
Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 65gg del17t12l2o14.

DECRETO
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desernpeñe como Auxiliar de servicios - chofer en el centro de salud Familiar ,,Dra.
Michelle Bachelet Jeria" de nuestra comuna, en la categoría F, n¡vel ii -qul 

establece laletra F del art. 50 de la Ley No 19.378, a partir del 01-d" 
"n"ro al 31 de diciembre del2015.

cASTRo pÁvEz, será de 22 hrs.r"r';;!illornada 
de Trabajo de Don .ESAR HERNAN

3.- La remuneración mensual que percibirá eifuncionario por la prestación de sus servicios, será Ia correspondiente al nivel 12 de lacategoría F, de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales y previsionales,impuestos y otros legalmente autorizados.
4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a la cuenta

ANÓTESE, Cg UNíQUESE, R HíVESE

ALDÉS

RIQUEZ HE QUEZ lsl
CRETARIO MU PAL
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